
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Salvatierra de Santiago
 
ANUNCIO. Cambio Gestión Pisos Tutelados.
 
 
Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de Modificación de la Forma de Gestión de
un Servicio Público Local por Acuerdo del Pleno de fecha 3 de octubre de 2025, se publica el
mismo para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
 
PRIMERO. Aprobar definitivamente, con las variaciones indicadas, la Memoria justificativa de la
modificación de la forma de gestión del servicio público indicado, así como el proyecto de
modificación del Reglamento del servicio y la documentación complementaria anexa.
 
SEGUNDO. Acordar que el referido servicio público se prestará de la siguiente forma:
 
Gestión indirecta mediante CONCESIÓN DE SERVICIOS.
 
TERCERO. Notificar el presente Acuerdo a las personas que resulten interesadas, con
indicación de los recursos pertinentes.
 
CUARTO. Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia.
 
QUINTO. Facultar al Alcalde para la firma de todos los documentos necesarios para la
consecución del presente Acuerdo.
 
Contra el presente Acuerdo [1], en aplicación del artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dado que
aprueba una disposición de carácter general, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de EXTREMADURA con sede en CÁCERES, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin
perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más
conveniente a su derecho.
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[1] Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra las
disposiciones administrativas de carácter general no cabrá recurso en vía administrativa, por lo
que si el recurso se interpone contra el Reglamento regulador del servicio, no cabrá recurso
potestativo.
 

 
Salvatierra de Santiago, 8 de octubre de 2025

Juan Rodríguez Navarro
ALCALDE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
49

96
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 15 de octubre de 2025

N.º 0196

Pág. 23282


		2025-10-14T13:21:03+0200
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




